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Marco Legal. 

El acceso a la información, es reconocido como un derecho fundamental en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por ello existe un marco jurídico nacional y local fortalecido para garantizar la 
transparencia y el derecho de acceso la información en los distintos niveles de gobierno. 
 

El marco jurídico que regula la política estatal de Transparencia es: 

 

Marco Jurídico Nacional. 

● Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el DOF el 4 de mayo 
de 2015, es reglamentaria del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. 
 

● Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV Artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicados en el DOF el 28 de 
diciembre de 2020 , en los cuales se establecen los criterios y plazos para publicar la información 
pública obligatoria en los portales de transparencia de los Sujetos Obligados y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

 

Marco Jurídico Estatal. 
● Reforma Constitucional Local, Publicada en el BOGE el 27 de abril de 2016. Es de gran trascendencia 

porque a través de ella se establece en la Constitución del Estado, las disposiciones para garantizar 
el derecho de acceso a la información pública. 
 

● Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Baja California Sur, Publicada en el 
BOGE el 4 de mayo de 2016. Es reglamentaria del artículo 13 de la Constitución estatal, resulta de 
observancia general en el Estado de Baja California Sur, y tiene por objeto establecer los principios, 
bases y procedimientos para garantizar el derecho de cualquier persona al acceso a la información 
pública en posesión de cualquier autoridad, Órgano y Organismos de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, Municipios Órganos Autónomos, Partidos Políticos, Fideicomisos y Fondos 
Públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito Estatal y Municipal; así como transparentar el 
ejercicio de la función pública, promover, mejorar, ampliar y consolidar la participación ciudadana 
en los asuntos públicos y de gobierno. 

 
● Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja 

California Sur, publicada en el BOE el 17 de julio de 2017, es de orden público y de observancia 
general en todo el territorio del Estado de Baja California Sur y sus municipios, tiene por objeto 
establecer los principios, bases y procedimientos para garantizar el derecho de cualquier persona a 
la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados. 
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● Ley del Sistema Estatal de Archivos del Estado de Baja California Sur, publicada en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 20 de junio de 1994. 

 
 

A) Principales características técnicas. 

 
El presente Programa Estatal de Transparencia, está referido a las acciones que se desarrollaran para la 
implementación de la transparencia y acceso a la información en la Administración Pública Estatal 2021-
2027, conforme al Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado número 15 de fecha 8 de marzo de 2022. 
 
Será la Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria, (DITRAMER) adscrita a la Coordinación de 
Asesores de la Oficina del Ejecutivo, la encargada de aplicar el Programa Estatal. 
 

B) Unidades administrativas participantes. 

 

• Oficina del Ejecutivo. 
 
La Oficina del Ejecutivo es la dependencia encargada de realizar las tareas de elaboración, integración, 
seguimiento y evaluación permanente de las Políticas Públicas.   

 

● Coordinación de Asesores de la Oficina del Ejecutivo.  
 
Es la Oficina del Ejecutivo, que tiene a su cargo las unidades de apoyo técnico, transparencia y 
mejora regulatoria, así como las tareas de elaboración, seguimiento y evaluación permanente de 
las políticas públicas. 
 

● Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria. 
 
Es la dirección dependiente de la Coordinación de Asesores de la Oficina del Ejecutivo, encarga de 
promover la cultura de transparencia y protección de datos personales en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal.  
 

● Subdirección de Transparencia. 
 
Es la subdirección dependiente de la Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria, encargada 
de dar atención a los temas relacionados con la transparencia, el acceso a la información y la 
protección de los Sujetos Obligados. 

 



 

  

6 Programa Estatal de Transparencia 

 

CONTENIDO 

Mensaje a la ciudadanía.                                                                                                           7 

Introducción.                                                                                                                                8 

Presentación del Programa Estatal.                                                                                      10 

Objetivos del Programa.                                                                                                          11 

Visión y Misión.                                                                                                                         12 

Análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas).                         12 

I. Diagnóstico.                                                                                                                             14 

I.1 Principales obligaciones en materia de transparencia.                                              17 

I.2 Capacitación.                                                                                                                      26 

I.3 Portales institucionales de transparencia.                                                                    27 

I.4 Verificaciones de cumplimiento.                                                                                    29                                                        

I.5 Gobierno Abierto.                                                                                                             35 

I.6 Datos Abiertos.                                                                                                                  38 

I.7 Transparencia Proactiva.                                                                                                 40 

I.8 Protección de Datos Personales.                                                                                    42 

II. Vinculación con el PND 2019-2024 y el PED 2021-2027.                                               44 

III. Vinculación con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.                                46 

IV. Vinculación con el Sistema Anticorrupción.                                                                   47 

V. Tablero de Seguimiento de Indicadores.                                                                          51 

VI. Cronograma de actividades 2022-2027.                                                                          55 

VII. Estrategia estatal en materia de transparencia.                                                          57 

VIII. Análisis de Indicadores en Materia de Transparencia.                                              58 

IX. Del Seguimiento, Control, Medición y Evaluación.                                                       64 

X. Transversalidad.                                                                                                                     71 

XI. Principios Transversales.                                                                                                    73 

Fuentes de consulta.                                                                                                                 74 

 



 

  

7 Programa Estatal de Transparencia 

 

Mensaje a la ciudadanía. 

 

Uno de los grandes retos para que nuestra tierra, Baja California Sur, logre con éxito la transformación en 

su vida pública, es fomentar una cultura de transparencia y rendición de cuentas, esto se logrará contando 

con un gobierno abierto y cercano a la gente. Por ello, el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, establece 

como uno de sus 5 ejes principales la Transparencia y la Rendición de Cuentas. 

 

Este programa, es consecuencia de la implementación de la metodología establecida en nuestro Sistema 

Estatal de Planeación Democrática y de las propuestas recibidas en mesas de trabajo, foros y consultas 

entre la sociedad civil organizada, cámaras empresariales, colegios, sector académico y la administración 

pública estatal. 

 

El contenido del Programa Estatal de Transparencia tiene sus bases en la reforma constitucional del 6 de 

febrero del 2014, en materia de transparencia y acceso a la información pública y de la implementación de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur, publicada el 04 

de mayo de 2016.  

 

El programa, describe un diagnóstico actualizado de la Administración Pública Estatal, respecto a los temas 

sustantivos de la transparencia y de la rendición de cuentas, partiendo de los indicadores oficiales y las 

demandas ciudadanas. 

 

En esta administración la transparencia es una política pública de impacto y orden transversal, las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo trabajaron en su integración en el Plan Estatal de Desarrollo 

2021 - 2027 y deberán observar e implementar lo establecido en este documento. 

 

 

 

 

 
 
 
                                                    

Atentamente 
Mtro. Jesús Omar Castro Cota 
Jefe de la Oficina del Ejecutivo  
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Introducción. 
 
El presente Programa, se encuentra alineado al Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, donde resalta su 
relevancia al considerarse como uno de los ejes generales fundamentales; El Eje V “Transparencia y 
Rendición de Cuentas” presenta los objetivos, estrategias, líneas de acción, metas e indicadores que 
definirán el camino para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en la administración pública 
estatal. 
 
La transparencia resulta fundamental para lograr construir y transitar hacía un nuevo modelo de 
gobernanza, garantizando el derecho de acceso a la información, promoviendo la participación ciudadana, 
rindiendo cuentas en todo momento del uso de los recursos públicos y de las acciones de gobierno en todos 
sus sectores, combatiendo la corrupción, lograremos consolidar la transformación de la vida pública en Baja 
California Sur. 
 
Por eso a través de la implementación del presente programa estatal y del marco normativo en materia de 
transparencia, buscamos fortalecer la transparencia para ser un estado reconocido a nivel nacional por 
garantizar efectivamente el derecho de acceso a la información, esto permitirá; generar mecanismos 
eficaces de rendición de cuentas para que los ciudadanos estén informados y participen en gobernanza.  
 
Con la publicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California 
Sur en el año 2005, se iniciaron los primeros esfuerzos para hacer del conocimiento a la sociedad la 
información generada por las autoridades de los diferentes niveles de gobierno, en cuanto al manejo del 
recurso público y a la rendición de cuentas. Posteriormente, en un transitar legislativo, fue que se realizó 
la reforma a la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, en su artículo 13 constitucional en el 
año 2016, misma que le dio autonomía al órgano garante en materia de transparencia, y que amplió las 
obligaciones y los Sujetos Obligados a cumplir con este derecho fundamental. 
 
Posteriormente, el 17 de julio de 2016 se publicó la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Baja California Sur, misma que tiene por objeto establecer los 
principios, bases y procedimientos para garantizar el derecho de cualquier persona a la protección de sus 
datos personales. 
 
Si bien existe un marco normativo bien estructurado, todavía falta mucho camino por recorrer para que su 
implementación sea efectiva, y que la transparencia en el gobierno sea una realidad. El presente programa, 
marcara el camino para lograr los objetivos establecidos en materia de transparencia y rendición de 
cuentas, esto es producto de la expresión de los sudcalifornianos de contar con un gobierno cercano, 
abierto, sensible, humano y transparente, así mismo, es el compromiso del gobierno del estado con la 
transparencia. 
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Finalmente, es importante señalar que las y los titulares de las unidades de transparencia de las 
dependencias y entidades de la presente administración y organizaciones de la sociedad civil organizada, 
participaron en la revisión del presente programa, agradecidos de su valiosa colaboración, esperamos 
también contar con su acompañamiento para lograr con éxito su implementación y evaluación. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

Atentamente  
C. José Guadalupe Ojeda Aguilar 

Coordinador de Asesores de la Oficina del Ejecutivo 
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Presentación del Programa Estatal. 
 
En Baja California Sur, exige un largo recorrido de esfuerzos institucionales para buscar ser un estado 
transparente; partiendo de la actualización de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del 
Estado de Baja California Sur, publicada el 04 de mayo de 2016, cuyo objeto es establecer los principios, 
bases y procedimientos para garantizar el derecho de cualquier persona al acceso efectivo a la información 
pública en posesión de cualquier autoridad, así como transparentar el ejercicio de la función pública; 
promover, mejorar, ampliar y consolidar la participación ciudadana en los asuntos públicos y de gobierno. 

 
Actualmente existen en el estado 149 Sujetos 
Obligados, de los cuales 74 pertenecen al Poder 
Ejecutivo Estatal distribuidos en 46 unidades de 
transparencia, integradas por hombres y mujeres 
cuya responsabilidad es recabar y difundir la 
información pública en posesión de los Sujetos 
Obligados. Aunado a lo anterior, el gobierno 
estatal dispone del portal: 
www.transparencia.bcs.gob.mx donde se publica 
la información de las 46 Obligaciones Comunes 
aplicables a las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal que contiene 
información obligatoria a transparentar. 
 

En este mismo sitio, constantemente se publica información de interés público, convocatorias para 
promover la participación ciudadana, documentos relevantes para el estado, información en formatos de 
datos abiertos, y todo lo relacionado con la información que genera la administración pública estatal. 

 
Si bien existe un amplio entramado normativo en materia de transparencia y protección de datos 
personales, para lograr consolidar a la transparencia como una política pública de orden transversal, es 
necesario que todas y todos los servidores públicos del Gobierno de Baja California Sur, sean sensibles al 
tema y pongan su granito de arena para lograrlo, que cada nivel y área de gobierno de involucren y cumplan 
con las obligaciones de transparencia y vayamos más allá de lo que nos marca la normatividad, seamos 
abiertos y proactivos 
 
La instrumentación del presente programa, resulta fundamental para lograr las metas y objetivos 
establecidos en materia de transparencia y rendición de cuentas dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2021-
2027.  
 
 
 

http://www.transparencia.bcs.gob.mx/
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Objetivos del programa. 

 

 

Objetivo General: 

 

Posicionar a Baja California Sur como un estado transparente, democrático y abierto, que rinde cuentas a 

la sociedad, garantizando el derecho de acceso a la información y protección de datos personales, con un 

gobierno cercano a la gente, honesto, humano, transparente y responsable. 

 

 

Objetivos Específicos: 

 

● Dar seguimiento y evaluar a los sujetos obligados del Poder Ejecutivo en el cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia en la publicación de la información en los portales de transparencia.  

● Coadyuvar en la difusión entre los sujetos obligados del Poder Ejecutivo para la sistematización de 

la información.  

● Promover políticas públicas en materia de actualización, organización, publicación, difusión, 

resguardo, conservación y accesibilidad de la información pública.  

● Dar seguimiento al cumplimiento de cada uno de los Sujetos Obligados en respuestas a solicitudes 

de información pública de parte de la ciudadanía.  

● Ser vinculantes con las dependencias del Poder Ejecutivo para el seguimiento de los compromisos 

en materia de transparencia. 

● Lograr resultados favorables en las evaluaciones que se realicen a los sujetos obligados del Poder 

Ejecutivo en transparencia. 
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Misión y Visión. 
 
 
Misión.  
Garantizar a la ciudadanía el ejercicio al derecho de acceso a la información pública, transformando la vida 
pública del estado, construyendo un nuevo modelo de gobernanza que consolide a la transparencia y la 
participación de la sociedad en los asuntos públicos a través de un gobierno abierto. 
 
Visión.  
Lograr obtener la confianza de las y los sudcalifornianos en el actuar de los servidores públicos del Gobierno 
del Estado de Baja California Sur, a través del manejo transparente, eficiente y responsable de un gobierno 
que mantenga las puertas abiertas a la sociedad.  
 
 

Análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas). 
 
Fortalezas. 

● El derecho de acceso a la información es considerado un derecho humano y un derecho 
fundamental establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

● La transparencia y rendición de cuentas está considerada como uno de los ejes generales principales 
del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 

● Se cuenta con una ley Local de Transparencia y Acceso a la Información Pública homologada a la Ley 
General de Transparencia y Acceso Información Pública 

● Se cuenta con una Ley de Protección de Datos Personales, homologada a la Ley General de 
Protección de Datos Personales. 

● Se cuenta con un Dirección adscrita a la Coordinación de Asesores de la Oficina del Ejecutivo 
encargada de dar seguimiento a la política pública en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 

● A través de la Coordinación de Asesores de la Oficina del Ejecutivo se da seguimiento a los 74 Sujetos 
Obligados del Poder Ejecutivo para efecto de dar cumplimiento a las obligaciones en materia de 
transparencia y acceso a la información. 

● Se cuenta con programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales para el personal de los Sujetos Obligados del Poder 
Ejecutivo. 
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Oportunidades. 
 

● Se cuenta con las herramientas tecnológicas y plataformas necesarias para promover la 
participación ciudadana. 

● A nivel nacional, se aprobó la Ley General de Archivos, en ese sentido se está trabajando para 
aprobar la Ley de Archivos del Estado de Baja California Sur. 

● Se cuenta con sistemas informáticos para el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones en 
materia de transparencia y protección de datos personales. 

● Se cuenta con una buena relación interinstitucional, con sociedad civil organizada, organismos 
autónomos, cámaras empresariales, colegios, y el poder judicial para generar convenios de 
colaboración promoviendo mecanismos de Gobierno Abierto. 

● Mejorar en los diversos indicadores en la materia que se realizan a nivel nacional. 
 
Debilidades. 

● En el estado no existe una Ley Estatal de Archivos homologada a la Ley General de Archivos. 

● Falta de herramientas informáticas en algunos Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo, lo cual puede 
complicar la actualización constante de cierta información. 

● Exceso de carga de trabajo a los titulares de las unidades de transparencia del Poder Ejecutivo. 

● Personal designado al tema de transparencia con varias funciones, por lo que dejan en segundo 
término los temas relacionados con transparencia y acceso a la información. 

● Falta de documentos de seguridad en el tratamiento de los datos personales en posesión de los 
Sujetos Obligados. 

 
Amenazas. 

● Contingencias sanitarias que limiten la implementación, seguimiento y evaluación de la política 
pública de transparencia dentro de los Sujetos Obligados. 

● Recortes presupuestales. 

● Poco involucramiento de la sociedad en los asuntos públicos, que se promuevan a través de 
mecanismos de Gobierno Abierto. 

● Falta de confianza de la ciudadanía en el Gobierno. 

● Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Baja California Sur, no implemente de manera integral las acciones necesarias para 
dar cumplimiento y seguimiento a las obligaciones en la materia. 
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I. Diagnóstico. 

 

El Programa Estatal de Transparencia, contiene los objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores, 

metas e indicadores que medirán, y regirán el desempeño de las actividades realizadas por los Sujetos 

Obligados en la materia, tales como:  

 

● Contar con un Gobierno Abierto 

● Transparentar el actuar de la Administración Pública Estatal 

● Atender las demandas de información de la ciudadanía 

● Cumplir con lo dispuesto en la normatividad aplicable en la materia. 

 

A partir de la reforma constitucional el 6 de febrero del 2014, en materia de transparencia y acceso a la 
información pública y de la implementación de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del 
Estado de Baja California Sur, publicada el 04 de mayo de 2016, sembraron las bases del andamiaje jurídico 
para garantizar el derecho de acceso a la información. 
 
En 2015 se creó la Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria, adscrita actualmente a la Coordinación 
de Asesores de la Oficina del Ejecutivo, quién es la responsable de dar seguimiento al cumplimiento y 
fortalecimiento de la transparencia en las diversas dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal. 
 
El 17 de julio de 2017, se publicó la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Baja California Sur, la cual establece los principios, bases y procedimientos para garantizar 
el derecho de cualquier persona a la protección de sus datos personales en posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Baja California Sur. 
 
En materia de Gobierno Abierto, el 14 de noviembre de 2017 se firmó la Declaratoria Conjunta para la 
implementación de acciones para un Gobierno Abierto, en el cual participaron: el INAI, el Gobierno del 
Estado, representantes de la Sociedad Civil Organizada, y el Organismo Garante Local. 
 
El 15 de diciembre del 2017 se publicaron los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en 
la Fracción IV Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los cuales 
se establecen los criterios y plazos para publicar la información pública obligatoria en los portales 
institucionales de transparencia de los Sujetos Obligados y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
En 2018 se instaló el Secretariado Técnico Local de Gobierno Abierto, que inició los trabajos para la 
integración e implementación del Primer Plan de Acción de Gobierno Abierto. 
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Para la presente administración, resulta prioritario garantizar a los ciudadanos el libre acceso a la 
información pública, es por ello que uno de los ejes generales del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 es 
la transparencia y rendición de cuentas.  
 
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur, establece que 
toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública, excepto aquella que sea considerada 
como reservada y/o confidencial. 
 
En su artículo 22 establece que el Poder Ejecutivo y sus Dependencias, son Sujetos Obligados en materia 
de transparencia y acceso a la información. 
 
Así mismo, el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 establece a la transparencia como uno de sus ejes 
rectores, por lo que todas las dependencias, entidades, organismos descentralizados, desconcentrados, 
fondos y fideicomisos de la Administración Pública Estatal, deben cumplir con las disposiciones en la 
materia. 
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Actualmente existen un total de 144 Sujetos Obligados en materia de transparencia en el nuestro Estado, 
de los cuales 74 son del Poder Ejecutivo Estatal distribuidos en 46 unidades de transparencia, integradas 
por hombres y mujeres cuya responsabilidad es hacer cumplir con las obligaciones de transparencia a través 
del portal www.transparencia.bcs.gob.mx y de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Si bien hay avances en el fortalecimiento del marco jurídico en materia de transparencia y acceso a la 
información pública y en su implementación, existen muchos retos importantes para consolidar a la 
transparencia como una verdadera política pública transversal, que transforme el actuar diario de las y los 
servidores públicos de las dependencias y entidades del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
 
En la siguiente sección, presentaremos un diagnóstico general sobre los siguientes temas: 
 

● Principales obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

● Capacitación. 

● Portales institucionales de transparencia. 

● Verificaciones de cumplimiento. 

● Gobierno Abierto. 

● Datos Abiertos. 

● Transparencia Proactiva. 

● Protección de Datos Personales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.transparencia.bcs.gob.mx/
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I.1 Principales obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información 
pública. 
 
Actualmente, el padrón de Sujetos Obligados en el Estado de Baja California Sur aprobado y publicado por 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en 
términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur, 
está conformado por un total de 144 Sujetos Obligados, de los cuales 74 son del Poder Ejecutivo. 
 
A continuación, se muestra tabla con la relación de Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo del Estado de 
Baja California Sur: 
 

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja 
California Sur 

Dependencia (Cabeza de Sector) Núm. 

Poder Ejecutivo 74 

Jefatura de la Oficina del Ejecutivo/Descentralizado 2 

Secretaría General de Gobierno/Desconcentrados 5 

Secretaría de Finanzas y Administración/Descentralizados/Fideicomisos 13 

Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

4 

Secretaría de Educación Pública/ Descentralizados/Desconcentrados 21 

Secretaría de Turismo y Economía/Descentralizados 2 

Secretaría de Salud/Descentralizados/Desconcentrados 4 

Secretaría de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario/Fondos/Fideicomisos 4 

Secretaría del Trabajo, Bienestar y Desarrollo 
Social/Descentralizados/Desconcentrados 

8 

Secretaría de Seguridad Pública/Desconcentrados 7 

Procuraduría General de Justicia del Estado/Desconcentrado/Fondo 3 

Contraloría General  1 
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Unidades de transparencia. 
 
El artículo 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur, 
establece la obligaciones de contar con Unidades de Transparencia dentro de las estructuras 
administrativas de los Sujetos Obligados, en ese sentido, actualmente se cuenta con 46 unidades de 
transparencia, a través de ellas se da cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, acceso 
a la información pública y protección de datos personales de los 74 Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo. 
 
Si bien ya se encuentran integradas formalmente la mayoría de las unidades de transparencia, es necesario 
fortalecerlas a través de programas integrales de capacitación en materia de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales, manejo institucional de los archivos, gobierno abierto, datos 
abiertos,  entre otro temas relacionados, así; contaremos con servidores públicos mejor capacitados que 
podrán dar una mejor atención a la ciudadanía y resolver las dudas al interior de sus dependencias y 
entidades. 
 
 

UNIDADES DE TRANSPARENCIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

TOTAL HOMBRES MUJERES 

46 20 26 

 
 
Algunas de las principales facultades y obligaciones de las Unidades de Transparencia son: 
 

⮚ Recabar y difundir la información pública que generen al interior de sus dependencias y entidades. 
 

⮚ Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
 

⮚ Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las solicitudes de información, así 
como en los trámites para el efectivo ejercicio de su derecho de acceso a la misma;  

 

⮚ Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de 
reproducción y envío; 

 

⮚ Recibir los recursos de revisión, dándoles el seguimiento que corresponde;  
 

⮚ Hacer de conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, y en las demás disposiciones 
aplicables. 

 

⮚ Fomentar la cultura de la transparencia al interior del Sujeto Obligado. 
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Comités de transparencia. 
 
Otra obligación de la LTAIPBCS, es la creación de los Comités de Transparencia, quienes deben estar 
integrados por un grupo interdisciplinario de cada Sujeto Obligado, los integrantes no podrán depender 
jerárquicamente entre sí. En este sentido, en los primeros meses de la presente administración, las 
dependencias y entidades del Gobierno del Estado se dieron a la tarea de actualizar los comités de 
transparencia.  
 
Algunas de las principales facultades de los comités de transparencia son: 
 

⮚ Diseñar e implementar el sistema de información del sujeto obligado; 

 

⮚ Vigilar que el sistema de información se ajuste a la normatividad aplicable y, en su caso efectuar 

los correctivos que procedan; 

 

⮚ Realizar acciones para garantizar la protección de datos personales de conformidad con la 

legislación en la materia; 

 

⮚ Clasificar y resguardar la información conforme a los criterios y lineamientos que al efecto 

expida el Instituto, elaborando, en los casos procedentes, la versión pública de dicha 

información; 

 

⮚ Turnar al Instituto, para su aprobación o modificación, en su caso, los resultados de la 

clasificación de la información; 

 

⮚ Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la información, así como sus 

trámites, costos y resultados; 

 

⮚ Supervisar la aplicación de los lineamientos, criterios y recomendaciones expedidos por el 

Instituto; 

 

⮚ Confirmar, modificar, revocar las determinaciones que, en materia de clasificación de la 

información, y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los sujetos obligados; 

 

⮚ Solicitar y autorizar los plazos de reserva; 

 

⮚ Recabar y enviar al Instituto de conformidad a los lineamientos, que éste expida los datos 

necesarios para la elaboración del informe anual; 
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⮚ Promover la capacitación y actualización del personal adscrito a la o las unidades de 

transparencia; 

 
 

Atención a solicitudes de información. 
 
La transparencia y rendición de cuentas es uno de los ejes principales del Plan Estatal de Desarrollo 2021-
2027, el cual establece como objetivo general; posicionar a Baja California Sur como un estado 
transparente, democrático y abierto, que rinde cuentas a la sociedad, garantizando el derecho de acceso a 
la información y protección de datos personales, con un gobierno cercano a la gente, honesto, transparente 
y responsable. 
 
Por ello, en el presente programa estatal de transparencia, reiteramos la importancia que tiene para la 
presente administración, dar cumplimiento de manera puntual a las obligaciones en materia de 
transparencia de todas las dependencias y entidades de la administración pública estatal. 
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Una de las principales obligaciones en materia de transparencia es atender las solicitudes de información, 
a continuación, se presenta tabla de las estadísticas de las solicitudes de información recibidas en los 
últimos años por los Sujetos Obligados del Gobierno del Estado 
 

 
 
 

Informes de Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública 
Recibidas del 2016 - 2021 
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A partir del mes de septiembre, dejo de funcionar el sistema INFOMEX y entró en operación el sistema SISAI 2.0. 
 
Fuente: Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria. 

 
 
 
 
 

Informes de Solicitudes de Acceso 
a la Información Pública 

Recibidas del 2016 - 2021 
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De la tabla anterior, se observa quienes son los Sujetos Obligados que reciben más solicitudes de 
información, destacan: La Procuraduría General de Justicia del Estado, la Secretaría de Salud, la Secretaría 
de Finanzas y Administración y la Secretaría de Seguridad Pública. 
 
Estos reportes estadísticos se generan gracias a la coordinación entre los Sujetos Obligados del Poder 
Ejecutivo, el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Baja California Sur y la Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria, los cuales nos 
permiten detectar la información que se solicita con mayor frecuencia; en la siguiente tabla se muestra el 
top 10 de los temas más solicitados por la ciudadanía a los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo. 
 

1. Informes 

2. Seguridad Pública 

3. Salud 

4. Sueldos 

5. Contratos 

6. COVID-19 

7. Actividades de la institución 

8. Normatividad 

9. Obra Pública 

10. Educación. 
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Para eficientar la elaboración de estos reportes, la Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria en 
coordinación con la Dirección General de Informática del Gobierno del Estado elaboraron el Programa de 
Seguimiento a Solicitudes de Información, el cual inició operaciones el 6 de abril de 2022, con él, se pueden 
elaborar de manera sistemática, reportes estadísticos derivado de la información que soliciten los 
ciudadanos a través de los distintos medios. 
 
Este sistema nos permite identificar áreas de oportunidad para mejorar la atención a las solicitudes de 
información e identificar los datos más relevantes y de interés público para generar información proactiva 
para la sociedad. 
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I.2 Capacitación. 
 
Contar con servidores públicos capacitados y comprometidos con la transparencia y el acceso a la 
información, es uno de los objetivos contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. Es prioridad 
para la presente administración, fortalecer las acciones de capacitación para lograr la profesionalización de 
los servidores públicos del Gobierno del Estado. 
 
Por ello, en colaboración con el ITAIBCS, la sociedad civil organizada, los Sujetos Obligados del Poder 
Ejecutivo, se realizará un programa integral de capacitación que contemple, asesorías, cursos, talleres, 
conferencias y diplomados, para contar con servidores públicos mejor preparados, que le den la 
importancia de cumplir con el derecho fundamental de la transparencia y acceso a la información pública. 
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I.3 Portales institucionales de transparencia. 
 
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur, establece en su 
artículo 71, que los Sujetos Obligados, deberán contar dentro de sus portales institucionales, con un vínculo 
de acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública obligatoria en materia de transparencia 
y acceso a la información. Así mismo, una de las estrategias establecidas dentro del Plan Estatal de 
Desarrollo 2021-2027 es generar mecanismos y herramientas para la población, a fin de facilitar el acceso 
efectivo a la información pública. 
 
En ese contexto, el Gobierno del Estado, cuenta con un portal oficial institucional de transparencia para 
que todos los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo, publiquen y mantengan actualizada la información 
correspondiente a las obligaciones comunes establecidas en el artículo 75 de la Ley anteriormente 
comentada. 
 
El sitio web al que nos referimos en el párrafo anterior es: www.transparencia.gob.mx , el cual se 
mantiene en actualización constante y contiene las siguientes secciones: 

✔ Obligaciones comunes establecidas en el artículo 75 de la LTAIPBCS. 

✔ Listado de Sujetos Obligados 

✔ Unidades de transparencia 

✔ Marco normativo 

✔ Capacitación 

✔ Estadísticas 

✔ Sitios de interés 

✔ Transparencia proactiva 

✔ Vínculo a la Plataforma Nacional de Transparencia 

✔ Vínculo al sitio web del ITAIBCS 

✔ Vínculo al sitio web del archivo histórico del estado  

✔ Vínculo al sitio web del Gobierno del Estado de Baja California Sur 

✔ Sala de Prensa 

✔ Gobierno abierto 

✔ Transparencia fiscal 

http://www.transparencia.gob.mx/
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✔ Datos abiertos 

 
Dicho portal cumple con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados en el Estado de Baja California Sur, y en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en la ley, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Desde inicios de la presente administración, se trabaja en la mejora continua de todos los portales 
institucionales del gobierno del estado, con el objetivo de facilitar a las y los ciudadanos, el acceso a la 
información pública que generen los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo. 
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I.4 Verificaciones de cumplimiento a obligaciones de transparencia. 
 
El organismo garante en materia de transparencia en el Estado de Baja California Sur, ITAIBCS, tiene la 
facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados en el 
Estado. 
 
Estas revisiones se realizan desde la implementación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Baja California Sur, publicada el 4 de mayo de 2016 en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Baja California Sur. 
 
En la siguiente sección se presentan las revisiones realizadas por el ITAIBCS desde el año 2017 al 2021. 
 

 
Verificación 2017. 
 
En mayo del 2017, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, publicó el Calendario de Verificación Muestral del Cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia del año 2017, en ese contexto se eligieron a 13 Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo para 
evaluarlos, los cuales después de un proceso de requerimientos y observaciones obtuvieron las siguientes 
calificaciones: 
 

VERIFICACIÓN 2017 

Sujeto Obligado Calificación 

Colegio de Bachilleres de Baja California Sur 97.52 

Fondo para la Protección de Recursos Marinos  94.50 

Oficina del Ejecutivo 91 

Fideicomiso de Turismo, Economía y Sustentabilidad 82.29 

Contraloría General  79.67 

Secretaría de Finanzas y Administración 78.31 

Secretaría General de Gobierno 72.52 

Secretaría de Salud 70.79 

Secretaría de Seguridad Pública 67.33 

Procuraduría General de Justicia  67.33 

Administración Portuaria Integral  64.84 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de La Familia 61.01 

Instituto Sudcaliforniano de Cultura  58 
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Verificación 2018. 
 
El 22 de agosto del 2018, el pleno del Consejo General del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, aprobó el acuerdo que estableció el Calendario de 
Verificación del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia. 
 
En esa ocasión se aprobó que se verificaran la totalidad de Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo del Estado 
de Baja California Sur, a continuación, se muestran los resultados obtenidos de cada uno de ellos: 
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Verificación 2019. 
 
El 15 de octubre del 2019, el Pleno del Consejo General del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Baja California Sur, aprobó el acuerdo 
donde se establece el Calendario de verificación del Cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia que 
deben publicar los Sujetos Obligados del Estado de Baja California Sur, en los portales de internet y 
Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
En esta ocasión se aprobó que únicamente se verificarán a 12 dependencias del Poder Ejecutivo, teniendo 
como resultado las siguientes calificaciones: 
 

 

VERIFICACIÓN 2019 

Sujeto Obligado Calificación 

Oficina de Planeación, Evaluación y Promoción de Políticas Públicas 100 

Secretaría General de Gobierno   98 

Secretaría de Finanzas y Administración 97.38 

Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Movilidad  99.98 

Secretaría de Educación Pública del Estado de Baja California Sur  64.97 

Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad  100 

Secretaría de Salud 100 

Secretaría de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario 100 

Secretaría de del Trabajo y Desarrollo Social 98.88 

Secretaría de Seguridad Pública  100 

Procuraduría General de Justicia  100 

Contraloría General   100 

Promedio General 96.57 
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Durante el año 2020, el ITAIBCS, no realizo verificación a los Sujetos Obligados del Estado de Baja California 
Sur, sin embargo, durante el 2021, realizo una verificación de carácter no vinculante a 12 Sujetos Obligados 
del Estado, de los cuales únicamente se revisó a la Secretaría de Educación Pública del Estado, sacando una 
calificación de 97.61. Cabe mencionar que fue la mejor evaluada de los 12 seleccionados.  
 
Se muestra tabla con los resultados completos, publicada en: 
https://itaibcs.org.mx/ifile/verificaciones/2021/Resultados%20Verificacion%202021%20no%20vinculante
x.pdf  
 

 
 
 
 
 

https://itaibcs.org.mx/ifile/verificaciones/2021/Resultados%20Verificacion%202021%20no%20vinculantex.pdf
https://itaibcs.org.mx/ifile/verificaciones/2021/Resultados%20Verificacion%202021%20no%20vinculantex.pdf
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Verificaciones internas: 
 
Una de las atribuciones de la Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria de la Coordinación de 
Asesores de la Oficina del Ejecutivo es revisar y validar la información de los Sujetos Obligados al ingresarse 
en el Portal de Transparencia del Gobierno del Estado. 
 
Por ello, es que a partir de la presente administración se realizaran periódicamente verificaciones internas 
a la totalidad de los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo, con el objetivo de mejorar la calidad de 
información que se publica en www.transparencia.bcs.gob.mx.  
 

http://www.transparencia.bcs.gob.mx/
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I.5 Gobierno Abierto. 
 
Generar condiciones de gobernanza democrática en el estado, fortaleciendo las relaciones del gobierno 
con la sociedad, a través de la implementación de Gobierno Abierto como una política pública pública, es 
uno de los objetivos específicos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 
 
En ese contexto, la alianza para el Gobierno Abierto, es una iniciativa internacional y multilateral integrada 
por 79 países y cientos de organizaciones de la sociedad civil organizada, en ese contexto México juega un 
papel fundamental al ser uno de los ocho países fundadores en la implementación de esta agenda global. 
 
El 14 de noviembre del dos mil diecisiete Baja California Sur se sumó a esta iniciativa a partir de la firma 
de la Declaración Conjunta para la Implementación de Acciones para un Gobierno Abierto. 
 
A partir de esa fecha, se realizaron distintas reuniones de trabajo para instalar el Secretariado Técnico Local 
de Gobierno Abierto del Estado de Baja California Sur, mismo que funcionó como un espacio formal de 
participación y colaboración para generar un mecanismo para la promoción, impulso, diseño, 
implementación y seguimiento de acciones y compromisos para un Gobierno Abierto. 
 
Esta información se puede localizar en: https://www.gobiernoabiertobcs.org.mx/  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.gobiernoabiertobcs.org.mx/
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Derivado de los acuerdos de las reuniones, la Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria, realizo una 
propuesta de un documento de Plan de Acción donde se incorporaron dos compromisos fundamentales: 
 
 

● Contraloría Social 

● Mejora Regulatoria 

El Plan de Acción se envió a los integrantes del Secretariado Técnico Local, para efecto de que se realizara 
un ejercicio de retroalimentación y concluir con la etapa de presentación de la versión final del documento. 
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Propuesta: 

La colaboración entre Gobierno del Estado, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, y los representantes de la Sociedad Civil Organizada, contribuye a la 

construcción de un gobierno cercano, que escuche y haga participe a la sociedad en la toma de decisiones, 

consolidando la transparencia, la rendición de cuentas y la innovación como impulsores de otros derechos 

fundamentales. 

Por lo anterior, es fundamental retomar los trabajos en materia de Gobierno Abierto, y convocar a las A.C. 

que estén interesadas en participar en la política pública de Gobierno Abierto. 
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I.6 Datos abiertos. 

Un componente fundamental que aporta a los ejercicios de transparencia y gobierno abierto es la 
publicación de información en Datos Abiertos, pudiéndolos identificar con las siguientes características: 
 
Gratuitos, de libre uso, de datos digitales de carácter público, accesibles en línea, pueden ser usados, 
integrales, oportunos, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado, generados por entidades 
públicas gubernamentales.  
 
A través de los portales de www.datos.bcs.gob.mx y de transparencia.bcs.gob.mx las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo del Estado deberán publicar de manera constante información en datos 
abiertos. 
 
Los objetivos de los Datos Abiertos son: 
 

I. Impulsar el crecimiento económico. 

II. Fomentar la participación ciudadana 

III. Detonar una mayor eficiencia gubernamental 

IV. Incrementar la transparencia y rendición de cuentas 

V. Prever el respeto a la privacidad. 

 
Como antecedente, el 20 de febrero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se establece la regulación en materia de Datos Abiertos, cuyo objeto es regular la forma mediante 
la cual los datos de carácter públicos  generados por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y por las empresas productivas del Estado, en la que se pone  disposición de la población 
como Datos Abiertos, con el propósitos de facilitar su acceso, uso, reutilización y redistribución. 
 
El 3 de mayo de 2017, se firmó el convenio de colaboración de Datos Abierto entre la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) y el Gobierno del Estado de Baja California Sur para facilitar el acceso, uso, 
reutilización y redistribuidos de los datos considerados de carácter públicos puestos a disposición de 
cualquier interesado en los sitios de internet: www.datos.gob.mx/  y www.datos.bcs.gob.mx .   

http://www.datos.bcs.gob.mx/
http://www.datos.gob.mx/
http://www.datos.bcs.gob.mx/
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En ese contexto, es necesario realizar acciones de coordinación entre las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal para actualizar la información en formatos de datos abierto y publicarlos en 

el portal www.datos.bcs.gob.mx.   

 

http://www.datos.bcs.gob.mx/
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I.7 Transparencia proactiva. 
 
Actualmente, dentro del portal oficial de transparencia del gobierno del estado, se encuentra un apartado 
donde se publica información adicional a la establecida con carácter obligatorio por LTAIPBCS, esta 
información permite la generación de conocimiento público útil para satisfacer las necesidades de 
información de la ciudadanía. 
 
La transparencia proactiva busca ir enfocada al ciudadano, como informes, procesos, estadísticas, trámites 
y servicios, entre otra información de interés público. Este tipo de acciones promueven y favorecen la 
participación ciudadana, y generan condiciones para un gobierno democrático, eficiente y cercando a la 
gente. 
 
En la presente admiración se realizarán evaluaciones continuas para identificar los temas de interés de los 
sudcalifornianos, y así poder publicarlos en el sitio web: http://transparencia.bcs.gob.mx/transparencia-
proactiva/ . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://transparencia.bcs.gob.mx/transparencia-proactiva/
http://transparencia.bcs.gob.mx/transparencia-proactiva/
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La información publicada en transparencia proactiva sirve para disminuir irregularidades de la información, 
propiciar relaciones entre los distintos sectores de la sociedad y la autoridad, mejorando la toma de 
decisiones, detonando mecanismos de rendición de cuentas. 
 
La información proactiva que se publica debe cumplir con los siguientes criterios: 
 

I. Accesible 

II. Confiable 

III. Sencilla 

IV. Oportuna 

V. Veraz 

VI. Congruente 

VII. Actual 

VIII. Integra 
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I.8 Protección de Datos Personales. 
 
A partir de la entrada en vigor de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Baja California Sur el 17 de julio del 2017, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, trabajan coordinadamente para dar cumplimiento, esta ley, tiene por objeto 
establecer los principios, bases y procedimientos para garantizar el derecho de cualquier persona a la 
protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados. 
 
El derecho a la protección de datos personales, también es considerado como un derecho fundamental, 
que: 
 

● Reconoce el derecho del titular de los datos personales a controlar la información que de él se trata. 

● Establece principios a los que debe sujetarse el tratamiento 

● Impone deberes al responsable del tratamiento sólo para garantizar la confidencialidad, sino para 

asegurar que haya un tratamiento sujeto a principios. 

● Busca proteger la dignidad e integridad del ser humano. 

 
Esta ley reconoce 4 derechos fundamentales: 
 

1. Acceso                                           

2. Rectificación                                

3. Cancelación 

4. Oposición      

 

En la presente administración, se fortalecerán las acciones para capacitar a los servidores públicos de los 
Sujetos Obligados del Estado, con el objetivo de cumplir con las disposiciones en materia de protección de 
datos personales. 
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Aviso de privacidad integral del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
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II. Vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y el Plan Estatal de 
Desarrollo 2021-2027. 

 

Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 

PED 2021-2027 
Programa 
Sectorial 
o Estatal 

Política 
Pública 

Objetivo Política Pública Objetivo  

I.POLÍTICA Y 
GOBIERNO 
 

Erradicar la corrupción, el 
dispendio y la frivolidad. 
 

Eje V. 
Transparencia 
y Rendición de 
Cuentas 
 
 

OBJETIVO. 

Promover y fortalecer la 

transparencia y la 

rendición de cuentas 

sobre las acciones y el 

manejo de los recursos 

públicos, a través de 

mecanismos que 

fomenten el combate a la 

corrupción y la 

participación ciudadana, 

para contribuir a la 

mejora de la imagen y 

credibilidad de la gestión 

gubernamental. 

Programa Estatal 

Anticorrupción y 

Participación 

Ciudadana. 

 

Programa Estatal de 

Transparencia. 

 

Programa Estatal de 

Rendición de 

Cuentas. 

 

I.POLÍTICA Y 
GOBIERNO 
 
 

Regeneración ética de las 
instituciones y de la 
sociedad, que es la 
intención ejemplificante 
de un ejercicio de gobierno 
austero, honesto, 
transparente, incluyente, 
respetuoso de las 
libertades, apegados 
derecho, sensible a las 
necesidades de los más 
débiles y vulnerables y 
pendiente en todo 
momento del interés 
superior. 

Eje V. 
Transparencia 
y Rendición de 
Cuentas 
 

OBJETIVO. 

Posicionar a Baja 

California Sur como un 

estado transparente, 

democrático y abierto, 

que rinde cuentas a la 

sociedad, garantizando el 

derecho de acceso a la 

información y protección 

de datos personales, con 

un gobierno cercano a la 

gente, honesto, 

transparente y 

responsable. 

Programa Estatal 

Anticorrupción y 

Participación 

Ciudadana. 

 

Programa Estatal de 

Transparencia. 

 

Programa Estatal de 

Rendición de 

Cuentas. 
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Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 

PED 2021-2027 

 
Programa 
Sectorial 

y/o Estatal 
 

Política 
Pública 

Objetivo Política Pública Objetivo  

I.POLÍTICA Y 
GOBIERNO 
 

Hacia una Democracia 
Participativa, el sentido 
supremo de la democracia 
es gobierno pueblo. 

Eje V. 
Transparencia 
y Rendición de 
Cuentas 
 

OBJETIVO. 

Generar condiciones de 

gobernanza democrática 

en nuestro Estado, 

fortaleciendo las 

relaciones del gobierno 

con la sociedad a través 

de la implementación de 

Gobierno Abierto como 

política pública. 

Programa Estatal 

Anticorrupción y 

Participación 

Ciudadana. 

 

Programa Estatal de 

Transparencia. 

 

Programa Estatal de 

Rendición de 

Cuentas. 
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III. Vinculación con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
 

 
Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible 
 

 
PED 2021- 2027 

 
Programa Sectorial o Estatal 

 
Objetivo 

 
Objetivo 

 
Objetivo 

 

 

9. CONSTRUIR 
INFRAESTRUCTURAS RESILIENTES, 
PROMOVER LA 
INDUSTRIALIZACIÓN INCLUSIVA Y 
SOSTENIBLE Y FOMENTAR LA 
INNOVACIÓN. 

 

EJE V. TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Aumentar el uso de tecnologías 

de punta y digitalización de 

procesos y servicios que ofrece la 

administración pública estatal. 

 

 

 PROGRAMAS ESTATALES. 
 

Posicionar a Baja California Sur 

como un estado transparente, 

democrático y abierto, que 

rinde cuentas a la sociedad, 

garantizando el derecho de 

acceso a la información y 

protección de datos personales, 

con un gobierno cercano a la 

gente, honesto, transparente y 

responsable. 
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IV. Vinculación con la Política Anticorrupción. 
 

 
Documento 

 
Política Pública 

 

 
Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024. 

Objetivo. Erradicar la corrupción, el dispendio y la frivolidad 
 

Eje I. Bienestar e inclusión. 
 

Eje V. Transparencia y rendición de cuentas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Plan Estatal de 
Desarrollo 2021-2027. 
 
 
 
 

Eje III. Reactivación económica y empleo incluyente. 
 
III.7. Impulso a la economía y mejora regulatoria. 
 
Objetivo 3. Mejorar el entorno regulatorio para incentivar la inversión en el 
estado. 
 
Líneas de acción: 3.1.2. Transparentar y digitalizar los procesos para evitar la 
corrupción. 
 

Eje V. Transparencia y rendición de cuentas 
 
Objetivo 1. Eliminar las prácticas indebidas, los privilegios y la corrupción por 
parte de los servidores públicos. 
 
Estrategia 1.1. Fomentar entre los servidores públicos los principios de 
honradez y honestidad, evitando la corrupción, el dispendio y la frivolidad. 
 
Eje transversal IV. Democracia participativa para la gobernanza. 
 
Objetivo 1. Incrementar las capacidades para la vinculación y la colaboración 
entre gobierno y ciudadanía. 
 
Estrategia 2.1. Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 
 

V.6. Sistema Anticorrupción y Participación Ciudadana 
 
Objetivo general. Fortalecer el combate a la corrupción y la impunidad en 
todos sus niveles, a través de la implementación de mecanismos que 
permitan erradicar este fenómeno en la Administración Pública Estatal, 
asegurando el ejercicio de la transparencia, la rendición de cuentas y la 
cultura de la legalidad. 
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Objetivo 2. Incentivar la participación de la ciudadanía a través del 
fortalecimiento y accesibilidad a los Comités Promotores de la Vigilancia y 
Transparencia en el ejercicio de recursos y ejecución de políticas públicas. 
Estrategia 2.1. Fortalecer la participación ciudadana. 
 

 
 

Documento 
 

Política Pública 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Política Nacional 
Anticorrupción. 

 

Eje 1. Combatir la corrupción y la impunidad 
 
Prioridad 4. Implementar estrategias efectivas para la difusión de las 
obligaciones de transparencia y publicación de información proactiva en 
materia de prevención, denuncia, detección, investigación, resolución y 
sanción de hechos de corrupción, en colaboración con el SNT. 
 
Eje 3. Promover la mejora de la gestión pública y de los documentos 
de contacto gobierno-sociedad. 
 
Prioridad 28. Desarrollar e implementar políticas de transparencia proactiva 
y gobierno abierto que fortalezca la rendición de cuentas y la vigilancia social 
en materia de infraestructura, obra pública y asociaciones público-privadas, 
en colaboración con el SNT. 

 
Eje 4. Involucrar a la sociedad y el sector privado. 
 
Prioridad 31. Desarrollar una agenda estratégica, con un enfoque incluyente 
y perspectiva de género, de incidencia ciudadana en el control de la 
corrupción, en la que se promueva el fortalecimiento de los mecanismos de 
participación ciudadana existentes en la materia, y la creación de nuevos 
esquemas y redes de colaboración social. 
 
Prioridad 32. Implementar políticas de transparencia proactiva y gobierno 
abierto que promuevan la participación ciudadana y el ejercicio de derechos 
en el combate de la corrupción, en colaboración con el SNT. 
 
Prioridad 34. Fomentar el desarrollo y uso de mecanismos colaborativos y 
digitales de participación ciudadana para articular propuestas de combate a 
la corrupción desde la sociedad. 
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Documento 

 
Política Pública 

 

 
 
 
 
 
 
 

Política Estatal 
Anticorrupción 

Baja California Sur. 

 

Eje 1. Combatir la corrupción y la impunidad. 
 
Prioridad 4: Implementar estrategias efectivas para la difusión de las 
obligaciones de transparencia y publicación de información proactiva en 
materia de prevención, denuncia, detección, investigación, resolución y 
sanción de hechos de corrupción. 
 

Eje 2. Combatir la arbitrariedad y el abuso del poder. 
 
Prioridad 16: Fomentar el desarrollo de políticas de gobierno abierto y 
transparencia proactiva en el ciclo presupuestal y los programas públicos, que 
propicien, desde una perspectiva ciudadana, el seguimiento, evaluación, 
gestión de riesgos y rendición de cuentas de los entes públicos, en 
colaboración con el Órgano Garante, su coordinación con las unidades de 
transparencia y su vinculación con el Sistema Nacional de Transparencia 
(SNT). 
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Documento 

 
Política Pública 

 
 
 
 
 
Programa Estatal de 
Transparencia  
 2022-2027. 
 
 
 
 
 

Objetivos: 
 

Contar con servidores públicos capacitados y comprometidos con la 
transparencia y el acceso a la información. 
 

Dar seguimiento al cumplimiento de los Sujetos Obligados del Poder 
Ejecutivo, en la atención oportuna a las solicitudes de información. 
 

Fomentar una cultura de inclusión y respeto para garantizar el 
derecho de acceso a la información pública y la protección de datos 
personales en posesión. 

Estrategia Estatal de 
Transparencia. 

Prioridades inmediatas: 
 
Actualización de los Comités de Transparencia 

 
Implementación del Sistema de Seguimiento a Solicitudes de Información 
 
Capacitación a servidores públicos en materia de transparencia 
 
Actualizar la información obligatoria en el portal oficial del gobierno del 
estado. 
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V. Tablero de Seguimiento a Matriz de Indicadores y Metas. 
 

 Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 
Eje V “Transparencia y Rendición de Cuentas” 
V.3 “Transparencia y Rendición de Cuentas” 

 
Indicador 

 
Objetivo 

 
Meta 

 Calendario 
Los números del 1 al 12 representan 

los meses del año 2022. 

1 2 3 4 
 

5 
 

6 
 

7 8 9 10 11 12 

Programa 

Estatal de 

Transparencia 

realizado. 

 

Objetivo general 1 

Posicionar a Baja 

California Sur como un 

estado transparente, 

democrático y abierto, 

que rinde cuentas a la 

sociedad, garantizando el 

derecho de acceso a la 

información y protección 

de datos personales, con 

un gobierno cercano a la 

gente, honesto, 

transparente y 

responsable. 

Formular e 

instrumentar el 

Programa Estatal 

de Transparencia 

 
 
 

            

Número de 

Comités de 

Transparencia 

en 

comparación 

con el número 

de Sujetos 

Obligados del 

Poder 

Ejecutivo  

Objetivo general 1 
Posicionar a Baja 
California Sur como un 
estado transparente, 
democrático y abierto, 
que rinde cuentas a la 
sociedad, garantizando el 
derecho de acceso a la 
información y protección 
de datos personales, con 
un gobierno cercano a la 
gente, honesto, 
transparente y 
responsable. 

Actualizar los 

Comités de 

Transparencia de 

los Sujetos 

Obligados del 

Poder Ejecutivo. 
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 Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 
Eje V “Transparencia y Rendición de Cuentas” 
V.3 “Transparencia y Rendición de Cuentas” 

 
Indicador 

 
Objetivo 

 
Meta 

 Calendario 
Los números del 1 al 12 representan 

los meses del año 2022-2027. 

1 2 3 4 
 

5 
 

6 
 

7 8 9 10 11 12 

Número de 
capacitacione
s realizadas y 
número de 
participantes. 

Objetivo general 1 
Posicionar a Baja 
California Sur como un 
estado transparente, 
democrático y abierto, 
que rinde cuentas a la 
sociedad, garantizando el 
derecho de acceso a la 
información y protección 
de datos personales, con 
un gobierno cercano a la 
gente, honesto, 
transparente y 
responsable. 

Capacitar a todas 

las unidades de 

transparencia del 

Poder Ejecutivo. 

 

            

Número de 
verificaciones 
por el órgano 
garante d en 
materia de 
transparencia 
realizadas 

Objetivo general 1 
Posicionar a Baja 
California Sur como un 
estado transparente, 
democrático y abierto, 
que rinde cuentas a la 
sociedad, garantizando el 
derecho de acceso a la 
información y protección 
de datos personales, con 
un gobierno cercano a la 
gente, honesto, 
transparente y 
responsable. 

Mejorar el 

posicionamiento 

en las mediciones 

e indicadores en 

materia de acceso 

a la información. 
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 Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 
Eje V “Transparencia y Rendición de Cuentas” 
V.3 “Transparencia y Rendición de Cuentas” 

 
Indicador 

 
Objetivo 

 
Meta 

 Calendario 
Los números del 1 al 12 representan 

los meses del año 2022-2027. 

1 2 3 4 
 

5 
 

6 
 

7 8 9 10 11 12 

Número de 
solicitudes de 
información 
pública 
atendidas 

Objetivo general 1 
Posicionar a Baja 
California Sur como un 
estado transparente, 
democrático y abierto, 
que rinde cuentas a la 
sociedad, garantizando el 
derecho de acceso a la 
información y protección 
de datos personales, con 
un gobierno cercano a la 
gente, honesto, 
transparente y 
responsable. 

Atender todas las 

solicitudes de 

información 

pública. 

            

Porcentaje de 
sistemas 
creados 
contra los 
programados. 

Objetivo general 1 
Posicionar a Baja 
California Sur como un 
estado transparente, 
democrático y abierto, 
que rinde cuentas a la 
sociedad, garantizando el 
derecho de acceso a la 
información y protección 
de datos personales, con 
un gobierno cercano a la 
gente, honesto, 
transparente y 
responsable. 

Mejorar el 

posicionamiento 

en las mediciones 

e indicadores en 

materia de acceso 

a la información. 
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 Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 
Eje V “Transparencia y Rendición de Cuentas” 
V.3 “Transparencia y Rendición de Cuentas” 

 
Indicador 

 
Objetivo 

 
Meta 

 Calendario 
Los números del 1 al 12 representan 

los meses del año 2022. 

1 2 3 4 
 

5 
 

6 
 

7 8 9 10 11 12 

Número de 
acciones de 
gobierno 
abierto 
realizadas 
como son 
talleres, 
reuniones, 
foros y 
audiencias 
públicas y 
número de 
participantes. 

Objetivo general 2 
 
Promover y fortalecer la 
transparencia y la 
rendición de cuentas 
sobre las acciones y el 
manejo de los recursos 
públicos, a través de 
mecanismos que 
fomenten el combate a la 
corrupción y la 
participación ciudadana, 
para contribuir a la 
mejora de la imagen y 
credibilidad de la gestión 
gubernamental. 

Integrar e 

instrumentar el 

Plan de acción de 

Gobierno Abierto. 
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VI. Cronograma de actividades 2022-2027. 
 
A continuación, se describen las actividades que se realizarán durante el periodo 2022-2027. El cronograma 
representa las actividades de forma anual. 

ACTIVIDADES PERMANENTES POR AÑO DURANTE EL PERIODO 2022-2027 

ACTIVIDAD 

 

Meses del año representados con números de 

enero a diciembre 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Dar respuesta al 100% de solicitudes de 

información. 
 

           

Actualizar la información pública obligatoria en los 

portales institucionales y en la plataforma nacional 

de transparencia. 

 

           

Publicar información proactiva en el portal 

institucional del gobierno del estado. 
 

           

Publicar información en formatos de datos abiertos.             

Realizar acciones en materia de Gobierno Abierto, 

en coordinación con la sociedad civil organizada y el 

ITAIBCS. 

 

           

Realizar capacitaciones, cursos, talleres y 

conferencias para las unidades de transparencia del 

Gobierno del Estado. 

 

           

Generar reportes estadísticos de las solicitudes de 

información.  
 

           

Seguimiento al Programa Estatal de Transparencia.             

Atender los recursos de revisión que lleguen a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 

           

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

56 Programa Estatal de Transparencia 

 

 
 

VII. Estrategia Estatal en Materia de Transparencia y Acceso a la Información. 

 
La estrategia estatal en materia de transparencia y acceso a la información pública, se encuentra contenida 

en el presente Programa. Es el resultado y materialización del amplio consenso y socialización que ha 

generado la política de transparencia en los últimos años, a partir de la publicación de la actual Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur, la cual marcará el rumbo 

que seguirá dicha política pública durante los próximos seis años.   

 

Para lograr el éxito en la implementación del presente programa estatal, pondremos a disposición de la 

sociedad la información pública, a través de mecanismos eficaces de rendición de cuentas y de 

herramientas tecnológicas, lo cual nos permitirá impulsar la participación ciudadana en los asuntos 

públicos, con esquemas de corresponsabilidad en la elaboración e implementación de las políticas públicas 

de la presente administración. 

 

La estrategia de transparencia, es el instrumento programático que tiene como propósito coordinar la 

política pública transversal de transparencia en los sujetos obligados del Poder Ejecutivo, para efecto de 

asegurar el cumplimiento del objeto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado. Tiene una visión con un horizonte de largo plazo a seis años, con evaluaciones, revisiones y ajustes, 

en su caso, al menos cada dos años. 

 

Es fundamental que para aplicar de manera efectiva la estrategia se construyan canales de colaboración y 

coordinación con el gobierno federal, el Instituto Nacional de Transparencia, el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur, la sociedad civil organizada, cámaras, 

colegios y demás organizaciones en el estado, con ello, lograremos mejores resultados. 

 

Con esta Estrategia tendremos un mapa de ruta que nos fijará de manera clara y eficaz, hacia dónde 

caminar, y cómo vamos en la implementación de las herramientas en la materia.  El seguimiento y 

evaluación de la Estrategia nos permitirá garantizar el ejercicio pleno de los derechos fundamentales de 

acceso a la información y protección de datos personales.  
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Estrategia Estatal de Transparencia y Acceso a la Información. 
 

Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, 
Eje V “Transparencia y Rendición de Cuentas” 
V.3 “Transparencia y Rendición de Cuentas” 

 

Objetivo Estrategia Línea de acción Meta Indicador 

Contar con 

servidores 

públicos 

capacitados y 

comprometidos 

con la 

transparencia y 

el acceso a la 

información. 

Garantizar 
servidores 
públicos 
profesionales y 
capacitados  

Generar un programa de 
capacitación en materia 
de transparencia y 
acceso a la información 
a los servidores públicos. 

Capacitar a todas 
las unidades de 
transparencia del 
Poder Ejecutivo. 

Número de 
reuniones de 
capacitación. 

Dar seguimiento 

al cumplimiento 

de los Sujetos 

Obligados del 

Poder Ejecutivo, 

en la atención 

oportuna a las 

solicitudes de 

información. 

Garantizar el 
acceso efectivo a 
la información 
pública. 

Crear un sistema de 
seguimiento a 
solicitudes de 
información, que genere 
datos relevantes para 
publicar como 
información proactiva.  

Atención del 100% 
de solicitudes de 
información.  

Porcentaje de 
sistemas 
creados contra 
los 
programados. 

Fomentar una 

cultura de 

inclusión y 

respeto para 

garantizar el 

derecho de 

acceso a la 

información 

pública y la 

protección de 

datos personales 

en posesión. 

Ser un Gobierno 
inclusivo, 
garantizando a 
todas las 
personas el 
derecho de 
acceso a la 
información y a la 
protección de sus 
datos personales. 

Crear una versión de Ley 
de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
Baja California Sur y la 
Ley de Protección de 
Datos Personales de 
Baja California Sur en 
formato Braille. 

Presentar la 
LTAIPBCS y la LPDP 
en formato braille. 

Porcentaje de 
leyes 
presentadas en 
formato braille. 
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VIII. Análisis y medición de indicadores en materia de transparencia y acceso a la 
información. 

 
 
Estamos seguros, que el siguiente listado de prioridades, permitirá garantizar el efectivo derecho del acceso 
a la información pública que generen las dependencias y entidades de la administración pública estatal: 

 
 

Cuadro 1. Indicadores y distribución anual de Metas Sexenales 
 
 

Objetivo General 1. Posicionar a Baja California Sur como un estado transparente, democrático y abierto, 
que rinde cuentas a la sociedad, garantizando el derecho de acceso a la información y protección de datos 
personales, con un gobierno cercano a la gente, honesto, transparente y responsable. 
 
 
 
Objetivo General 2. Promover y fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas sobre las acciones y 
el manejo de los recursos públicos, a través de mecanismos que fomenten el combate a la corrupción y la 
participación ciudadana, para contribuir a la mejora de la imagen y credibilidad de la gestión 
gubernamental. 
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Cuadro 1. Indicadores. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN DE LA META 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META 

SEXENAL 

LÍNEA 

BASE 
2022 2023 2024 2025 2026 2027 

Número de 

eventos de 

capacitación 

realizados y 

número de 

participantes. 

Incrementar el número 

de acciones de 

capacitación de 

servidores públicos, de 

representantes del sector 

privado y de la sociedad 

en general. 

Evento/ 

Persona 
6,500 500 400 1,000 1,000 1,200 1,200 1,200 

Número de 

verificaciones 

en materia de 

transparencia 

realizadas. 

Mejorar el 

posicionamiento en las 

mediciones e indicadores 

en materia de acceso a la 

información. 

Verificacio

nes 
12 4 2 2 2 2 2 2 

Porcentaje de 

programas 

realizados con 

respecto a los 

programados. 

Formular e instrumentar 

el Programa Estatal de 

Transparencia. 

Document

o 
1 1 1 0 0 0 0 0 

Número de 

acciones de 

gobierno 

abierto 

realizados 

como son 

talleres, 

reuniones, 

foros y 

audiencias 

públicas y 

número de 

participantes 

Integrar e instrumentar el 

Plan de Acción de 

Gobierno Abierto 

Evento/Pe

rsona 
5000 500 300 800 900 1000 1000 1000 

Número de 

solicitudes de 

información 

pública 

atendidas. 

Atender todas las 

solicitudes de 

información pública. 

Solicitudes 

de 

informaci

ón 

13,500 2500 2500 2500 2500 2500 2500 1000 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN DE LA META 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META 

SEXENAL 

LÍNEA 

BASE 
2022 2023 2024 2025 2026 2027 

Número de 

Comités de 

Transparencia 

en 

comparación 

con el número 

de Sujetos 

Obligados del 

Poder Ejecutivo 

actualizados. 

Actualizar los Comités de 

Transparencia de los 

Sujetos Obligados del 

Poder Ejecutivo 

Document

os 
35 30 20 15 0 0 0 0 
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Cuadro 2. Matriz de Indicadores. 

 

N° ESTRATEGIA N° LÍNEA DE ACCIÓN 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

META 
SEXENAL 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
INDICADOR 

 
 

1 

Estrategia 1.1. 

Desarrollar 

acciones que 

garanticen el 

acceso efectivo a 

la información 

pública que 

solicita la 

sociedad. 

1 

1.1.1. Actualizar el 

Programa Estatal de 

Transparencia que 

establezca los lineamientos 

y criterios para lograr un 

gobierno honesto, cercano 

y transparente. 

Trianual   2 Programa 

Número de 

Programas 

actualizados 

2 

1.1.2. Dar respuestas al 

100% de las solicitudes de 

información. 

Mensual  250 Solicitudes  

Número de 

solicitudes 

atendidas.  

2 

Estrategia 2.1. 

Fortalecer la 

estructura y 

organización en 

materia de 

transparencia y 

acceso a la 

información de 

los Sujetos 

Obligados del 

Poder Ejecutivo. 

 

 

3 

 

2.1.1. Actualizar y 

conformar los Comités de 

Transparencia de los 

Sujetos Obligados. 

 

Anual 35 
Documento

s 

Número de 

comités 

instalados 

4 

2.1.2. Fortalecer los 

portales de internet para el 

mejor acceso a la 

información por parte de la 

ciudadanía. 

Trimestral 15 
Documento

s 

Actualización 

de la 

información 

pública 

obligatoria. 
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Cuadro 2.1. Matriz de Indicadores. 

 

N° ESTRATEGIA N° LÍNEA DE ACCIÓN 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

META 
SEXENAL 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
INDICADOR 

 
 

3 

Estrategia 3.1. 

Implementar 

acciones de 

Gobierno Abierto 

para construir una 

nueva relación 

entre el gobierno 

y la sociedad. 

 

 

 

5 

3.1.1. Realizar e 

implementar el Primer Plan 

de Acción de Gobierno 

Abierto, conjuntamente 

con la sociedad civil 

organizada y el órgano 

garante en materia de 

transparencia y acceso a la 

información. 

Trianual 2 
Plan de 

acción local 

Número de 

Planes de 

acción de 

gobierno 

abierto. 

6 

3.1.2. Publicar información 

proactiva y de datos 

abiertos en el portal de 

Gobierno del Estado. 
Trimestral 15 

Documento

s 

Publicar 

información 

proactiva y 

de datos 

abiertos en el 

portal de 

Gobierno del 

Estado 

4 

Estrategia 4.1. 

Fomentar la 

participación 

ciudadana a 

través de 

mecanismos que 

permitan que la 

ciudadanía se 

involucre en las 

acciones de 

gobierno. 

7 

4.1.1. Consolidar el derecho 

de acceso a la información 

mediante la publicación y 

difusión de la información 

pública, tal como lo marca 

la normatividad en la 

materia. 

Trimestral 20 
Documento

s 

Actualizar la 

información 

de las 

obligaciones 

establecidas 

en la 

LTAIPBCS. 

8 

4.1.2. Consolidar el 

cumplimiento de las 

obligaciones de 

transparencia de todos los 

sujetos obligados del Poder 

Ejecutivo. 

Semestral 12 
Documento

s 

Mejorar las 

calificaciones 

en las 

verificacione

s de 

cumplimient

o a las 

obligaciones 
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Cuadro 2.2. Matriz de Indicadores. 

 

N° ESTRATEGIA N° LÍNEA DE ACCIÓN 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

META 
SEXENAL 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
INDICADOR 

 
 

5 

Estrategia 5.1. 

Establecer 

mecanismos y 

herramientas 

para la población, 

a fin de facilitar el 

acceso efectivo a 

la información 

pública. 

9 

5.1.1. Crear y operar un 

sistema de seguimiento de 

solicitudes de información, 

que genere datos 

relevantes para publicar 

información. Mensual 70 
Reportes 

mensuales 

Generar 

reportes 

mensuales a 

través de la 

información 

obtenida por 

el sistema de 

seguimiento 

a solicitudes 

de 

información 

10 

5.1.2. Generar y publicar en 

los portales web las 

estadísticas de solicitudes 

de información. 
Anual 6 

Documento

s 

Publicar 

estadísticas 

de las 

solicitudes 

de 

información 

6 

Estrategia 6.1. 

Fortalecer las 

acciones de 

capacitación para 

lograr la 

profesionalización 

de los servidores 

públicos del 

gobierno estatal. 

11 

6.1.1. Generar un programa 

de capacitación 

permanente para los 

servidores públicos en 

materia de transparencia y 

acceso a la información. 
Anual 6,500 Personas 

Capacitar a 

los 

servidores y 

ciudadanía 

en materia 

de 

transparenci

a y acceso a 

la 

información 
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IX. Del Seguimiento, Control, Medición y Evaluación. 

 
 

Verificaciones de cumplimiento de las obligaciones de transparencia, establecidas 

en el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Baja California Sur. 
 
El capítulo V de la LTAIPBCS establece que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública del Estado de Baja California Sur, tiene la facultad de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Baja California Sur. 
 
Estas revisiones se realizan en el marco de lo establecido en los criterios de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de las Obligaciones 
Comunes de Transparencia, y en los Lineamientos que Establecen los Procedimientos de 
Verificación y Seguimiento del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia, que deben 
Publicar los Sujetos Obligados del Estado de Baja California Sur, en los Portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de transparencia. 
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Índice de Gobierno Electrónico Estatal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este indicador, evalúa el esfuerzo de los gobiernos estatales en la construcción de sus portales de 
participación ciudadana para responder a la demanda de transparencia y claridad de la información. 
 
A continuación, se presenta tabla con los resultados obtenidos en el año 2019 en la cual Baja 
California Sur se encuentra en el lugar 13 a nivel nacional: 
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Métrica de Gobierno Abierto.  
 
La Métrica de Gobierno Abierto es un indicador realizado por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, (INAI) y el Centro de Investigación y 
Docencias Económicas (CIDE) el cual monitorea el nivel de apertura institucional a partir de una 
muestra representativa de sujetos obligados de la Ley General de Transparencia en los tres niveles 
de gobierno. 
 
Este indicador genera diferentes elementos de análisis en materia de apertura gubernamental con 
base en los subíndices de transparencia y participación ciudadana y desde la perspectiva del 
gobierno y de la ciudadanía, Así, analiza entre numerosos factores, el acceso a la información que 
tiene la ciudadanía para conocer las acciones de gobierno y en qué medida es viable incidir en su 
gestión. 
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Componente de transparencia activa, por entidad federativa: 
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Componente de datos abiertos, por entidad federativa: 
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Componente de Acceso a la Información desde la Perspectiva Ciudadana, por 
entidad federativa: 
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Componente de Transparencia Proactiva, por entidad federativa: 
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X. Transversalidad. 
 

EJE TRANSVERSAL I. IGUALDAD DE GÉNERO. (PEDBCS-2021-2027). 

 

Enfoque de género. La inequidad y las desigualdades afectan el Estado de Bienestar, la Paz y la 

Democracia del país.  Planificar con perspectiva de género tiene el propósito de garantizar que todas 

las personas tengan las oportunidades y acceso a los recursos necesarios para desarrollarse de 

manera integral, sin discriminación.  

 

Las garantías para la igualdad de género se han fortalecido legal e institucionalmente porque existen 
herramientas internacionales obligatorias por mandato constitucional, y leyes mexicanas en 
consecuencia, que reconocen los derechos de las mujeres, al tiempo que definen y establecen 
sanciones a todas las formas de discriminación y violencia. 

 

La aplicación de la política de mejora regulatoria deberá garantizar que las regulaciones, trámites y 

servicios cumplan con estándares mínimos de no discriminación, de fácil acceso e impartición de la 

justicia a mujeres y hombres por igual, perspectiva de género en el servicio público y promoción de 

la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.  

 

 

EJE TRANSVERSAL II. DERECHOS HUMANOS. (PEDBCS-2021-2027). 

 

Los Derechos Humanos permiten orientar el comportamiento de las personas en la sociedad e 

implementan obligaciones a cargo del estado, es éste el responsable de protegerlos, promoverlos, 

respetarlos y garantizarlos. En tal sentido, los derechos humanos son garantías jurídicas universales 

que protegen a los individuos y a los colectivos frente a las acciones que menoscaban las libertades 

fundamentales y la dignidad humana. 

Será muy importante desarrollar tecnologías que no dejen fuera el tema de inclusión. Este derecho 

humano de cuarta generación precisa el uso de las tecnologías de la información y comunicación, 

de forma que se promuevan la alfabetización digital para una inclusión social, la democratización 

del conocimiento mediante la aplicación de la tecnología comunitaria y el empoderamiento de los 

saberes por las redes sociales, solo por mencionar uno de tantos. 
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EJE TRANSVERSAL IV. DEMOCRACIA PARTICIPATIVA PARA LA GOBERNANZA. 

(PEDBCS-2021-2027). 

 

La democracia participativa para la gobernanza es un tema prioritario para la actual administración 

pública y por ello se ha considerado como uno de los Ejes Transversales que aborda este Programa 

Estatal, porque está empeñada en cambiar la relación y el modo de trabajar entre la sociedad civil 

y el gobierno, con la visión de construir juntos, funcionarios y sociedad, las políticas públicas que 

impulsan el desarrollo del estado. 

 

De esta manera la democracia participativa promueve que ciudadanos más atentos, informados, e 

involucrados en los asuntos públicos, es por ello que las personas que quieren, saben y pueden 

participar en decisiones colectivas sobre temas que afectan sus vidas, sin limitar su esfera privada 

ni sus intereses particulares. 

 

Partiendo de este Eje Transversal, la alineación para la gobernanza en la actual administración se 

basará en los siguientes criterios: de participación; de transparencia de las acciones 

gubernamentales; de rendición de cuentas; no discriminación y eficacia. 

 

 

EJE TRANSVERSAL V. SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO. (PEDBCS-2021-

2027). 

 

El término “sustentabilidad” ha sufrido diferentes transformaciones a lo largo del tiempo hasta 

llegar al concepto moderno basado en el desarrollo de los sistemas socio ecológicos para lograr una 

nueva configuración en las tres dimensiones centrales del desarrollo sustentable: la económica, la 

social y la ambiental: “El desarrollo sustentable hace referencia a la capacidad que haya desarrollado 

el sistema humano para satisfacer las necesidades de las generaciones actuales sin comprometer 

los recursos y oportunidades para el crecimiento y desarrollo de las generaciones futuras.” Una 

sociedad tiene futuro cuando el desarrollo económico, el bienestar social y el medio ambiente están 

unidos equilibradamente. Esta sociedad, a su vez, tiene la capacidad de satisfacer sus necesidades 

actuales sin perjudicar la habilidad de que las generaciones futuras puedan satisfacer las suyas. 

 

Con el propósito de hacer más eficientes los procesos de toma de decisiones y el funcionamiento 

de las instituciones que conforman el servicio público, se deberá promover de manera 

comprometida las mejores prácticas en materia de inteligencia institucional y gestión del 
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conocimiento, lo que permitirá el aprovechamiento y utilización del conocimiento, la información y 

experiencia acumulada en las instituciones, resultando en la creación de competencias 

organizacionales y la generación de valor que contribuya a los objetivos de cada institución.  

 

XI. Principios transversales. 
 
En la instrumentación de los temas de la política de transparencia y acceso a la información, se 
aplicarán los principios establecidos en el PEDBCS-2021-2027 
 

● Sustentabilidad Social: Se vincula con los valores y principios de la paz y la equidad para todas 
las personas. 
 

● Sustentabilidad Económica: Está relacionada con el desarrollo adecuado y ético de las 
empresas y el sector privado. 

 
● Principio de Integración, que debe darse a la Generación Distribuida acceso no discriminado 

a las redes, con las salvedades estipuladas en las propias leyes; las redes deberán adaptarse 
para favorecer la incorporación efectiva de la Generación Distribuida. 

 
● Principios de honradez y honestidad, evitando la corrupción, el dispendio y la frivolidad. 

 
● Principios de responsabilidad, sustentabilidad, eficiencia y eficacia de las finanzas públicas. 

 
● Principios de sustentabilidad, ofrecer oportunidades para todos, la inclusión social, la 

seguridad, la procuración de justicia, así como un gobierno moderno, transparente y cercano 
a la gente. 

 
● Principios de honradez y honestidad, así como disciplina y criterios de racionalidad y 

austeridad en el uso de los recursos públicos. 
 

● Principios de igualdad y de no discriminación en colaboración de los organismos 
gubernamentales en búsqueda de condiciones de vida que contribuyan al acceso igualitario 
de derechos, oportunidades y beneficios de desarrollo social, económico, político, cultural y 
familiar. 
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Fuentes de consulta: 
 

 

 

Descripción Sitio Web 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. https://lopezobrador.org.mx/wp-
content/uploads/2019/05/PLAN-NACIONAL-DE-
DESARROLLO-2019-2024.pdf  
 

Plan Estatal de Desarrollo de Baja California Sur 
2021-2027. 
 

http://secfin.bcs.gob.mx/fnz/wp-
content/themes/fnz_bcs/assets/images/boletines/
2022/15.pdf 
 

Instituto Nacional de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales. 
 

https://home.inai.org.mx/  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales. 
 
 

http://www.itaibcs.org.mx/  

Plataforma Nacional de Transparencia. https://www.plataformadetransparencia.org.mx/  
 
 

Política Nacional Anticorrupción. 
 

https://www.sesna.gob.mx/politica-nacional-
anticorrupcion/  
 

Portal de Transparencia del Gobierno del 
Estado. 

http://transparencia.bcs.gob.mx/  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2019/05/PLAN-NACIONAL-DE-DESARROLLO-2019-2024.pdf
https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2019/05/PLAN-NACIONAL-DE-DESARROLLO-2019-2024.pdf
https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2019/05/PLAN-NACIONAL-DE-DESARROLLO-2019-2024.pdf
http://secfin.bcs.gob.mx/fnz/wp-content/themes/fnz_bcs/assets/images/boletines/2022/15.pdf
http://secfin.bcs.gob.mx/fnz/wp-content/themes/fnz_bcs/assets/images/boletines/2022/15.pdf
http://secfin.bcs.gob.mx/fnz/wp-content/themes/fnz_bcs/assets/images/boletines/2022/15.pdf
https://home.inai.org.mx/
http://www.itaibcs.org.mx/
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
https://www.sesna.gob.mx/politica-nacional-anticorrupcion/
https://www.sesna.gob.mx/politica-nacional-anticorrupcion/
http://transparencia.bcs.gob.mx/
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